
PROCESO 2022 – 0370  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previo al emplazamiento de la demandada ELIDA YOHAIDA VELÁSQUEZ VÉLEZ, 

de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se 

ordena oficiar a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., a la cual se encuentra afiliada, 

a fin de que informe a este Juzgado la dirección física de residencia y 

electrónica o de trabajo que registra el citado demandado en la base de 

datos de esa entidad, así como los datos correspondientes al nombre y 

dirección de la persona natural o jurídica que como empleador está 

realizando los aportes al SGSSS, a efectos de surtir la notificación del citado 

demando, y se sirva suministrar la demás información que sirva para localizarlo. 

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista por el artículo 111 

del CGP y artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 1128  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previo al emplazamiento del demandado JOSEPH HERNANDO GONZÁLEZ 

GÓMEZ, por secretaría habrá de oficiarse a la COMPENSAR EPS, en la forma 

ordenada en auto que precede del 13 de junio de 2022, a fin de que informen 

la dirección física de residencia y electrónica o de trabajo que registra el 

citado demandado en la base de datos de esa entidad, así como los datos 

correspondientes al nombre y dirección de la persona natural o jurídica que  

como empleador está realizando los aportes al SGSSS. 

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



German Rubiano Carranza   ABOGADO Especializado 
     Experto en Cartera                                           Civil penal   comercial 

E-MAIL rubiano88@gmail.com. Carera 28A No 17 40 Oficina 205A  
Tel 3108036482 Bogotá D.C 

 

Señor 
JUEZ SESENTA Y CINCO (65) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Juez. 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
Att Dr. MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ    
E.       S.        D. 
 
Proceso: No. 11001400306520210057400. Proceso ejecutivo demandante ANA AGRIPÍNA 
PARDO PIÑEROS contra YEIMY EDELMIRA PRIETO y ROSA MARIA PRIETO BAUTISTA.   
 
ASUNTO:   Traslado avaluó y Solicitud aprobación del avaluó catastral y fecha para diligencia e 
remate  
 
 
 
GERMAN RUBIANO CARRANZA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado civil 
y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial del 
accionante ANA AGRIPÍNA PARDO PIÑEROS, dentro del proceso de la referencia, al señor Juez, 
con todo respeto me permito frente al traslado del avaluó catastral efectuado, atendiendo la 
certificación expedida por la Unidad Especial de Catastro Distrital lo siguiente  
 
Que el monto o valor de avaluó catastral del 100% del predio es equivalente la suma de 
$141.532.000 tal y como se manifestó en nuestro escrito de fecha 20 de mayo del 2022, cuando 
se allego copia del impuesto predial unificado del referido predio objeto de garantía de pago de 
la obligación. 
 
Que atendiendo que existe similitud en el monto o valor del avaluó catastral se de tramite a mi 

petición de fecha 20 de mayo del 2022 en donde se solicita “…EL AVALUO CATASTRAL del bien inmueble 

ubicado en la KR 5A ESTE 31C 83 SUR y/o KR 5A ESTE 32A 75 SUR identificado con la M.I. No. 50S-486659 el 100% por valor de 

CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($141.532.000) m/cte para el año 2022, ahora bien 

atendiendo lo establecido en el numeral 4 del art. 444 esto es “ tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avaluó catastral 

del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%)...” así las cosas para el caso que nos ocupa efectuando la operación 

matemática se tiene que el monto ya mencionado corresponde al cincuenta por ciento (50%), a la suma de setenta millones 

setecientos sesenta y seis mil pesos ($70.766.000) m/cte., para un total avaluó para el año 2022 de ($212.298.000)”.Por tanto de 

acuerdo con la precitada normatividad, el avalúo de la cuota parte del bien inmueble en común y proindiviso que le corresponde a 

la demandada, respecto del bien inmueble identificado con M.I. No. 50S-486659, equivalente al 25%, esto es la suma de 

CINCUENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($53.074.500) M/CTE. 

Que se apruebe por parte del despacho judicial el monto o valor de CINCUENTA Y TRES 

MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($53.074.500) M/CTE y se fije 

fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate  

.   

Del señor Juez  
 
Cordialmente,  
 

 
GERMAN RUBIANO CARRANZA  
C.C. No. 19.477.271 de Bogotá  
T.P. No. 72.187 del C.S Señor 
 
 

 

mailto:rubiano88@gmail.com


PROCESO 2021 – 0574  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Del avalúo catastral del inmueble cautelado, allegado por la parte ejecutante 

en la forma indicada en el artículo 444 del Código General del Proceso, 

córrase traslado a las partes e interesados por el término legal de diez (10) días, 

conforme lo previsto en el numeral 2 del citado artículo 444 ibídem. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0574  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que ordena seguir adelante la ejecución, por la parte demandante 

dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 446 del CGP, 

presentando la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses a que haya lugar. 

 

Por secretaría, liquídense las costas, incluyéndose la suma fijada por concepto 

de agencias en derecho, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del 

CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



PROCESO 2021 -0574  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0562  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente proceso Monitorio. 
  

SINTESIS PROCESAL 
 
Previa solicitud de parte se procedió a la admisión de la demanda declarativa especial 
monitoria, promovida por la sociedad CORPORACIÓN PUNTO AZUL, en contra de 
LABORATORIOS DUBAC DE COLOMBIA SAS, requiriéndose a la demandada para 
que en el término de diez días procediera a pagar al demandante las sumas señaladas 
en el auto de 25 de agosto de 2021. 
  
El fundamento de las pretensiones recae en el hecho de que la demandada 
LABORATORIOS DUBAC DE COLOMBIA SAS, se vinculó en calidad de asociado 
adherente a la CORPORACIÓN PUNTO AZUL a partir del 24 de noviembre de 2015, 
obligándose a cumplir todas las obligaciones que como miembro le corresponden, lo 
que generó la emisión de las factura CO-1494 de 15/06/2016, por $4.820.648 por 
concepto de la cuota de mantenimiento anual 2016, y que la demandada no ha 
cancelado la suma de dinero contenida en las referida factura y los respectivos 
intereses generados desde el 6 de julio de 2016. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido para que 
ejerciera su derecho de defensa, no canceló la obligación y tampoco contestó la 
demandada exponiendo las razones para negarse al pago reclamado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 
presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el proferimiento de 
sentencia, tales como la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 
competencia de este Juzgado y la demanda reúne los requisitos legales.  Igualmente 
se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar la actuación 
hasta ahora surtida. 
 
La actora con la demanda pretende que la demandada le pague la suma de 
$$4.820.648 por concepto del capital de la factura CO-1494, más sus respectivos 
intereses generados. 
 
Debe igualmente señalarse que el pasivo dentro de la oportunidad legal no se opuso 
al requerimiento de pago efectuado, ni contestó la demanda argumentando las razones 
que le sirvieran de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se presentó oposición alguna 
al requerimiento de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el inciso 3 del 
artículo 421 del CGP, que establece que ante tal presupuesto procede a proferir 
sentencia en la que se le condena al pago del monto reclamado y las demás 
determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el Despacho que el auto que 
contiene el requerimiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá D.C., 
transformado transitoriamente a Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, mediante el Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 



Superior de la Judicatura, administrando justicia en nombre la República y por 
autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Condenar a la demandada LABORATORIOS DUBAC DE COLOMBIA 
SAS, a pagar a la sociedad demandante CORPORACIÓN PUNTO AZUL, la suma de 
$4.820.648 por concepto de capital de la cuota de mantenimiento anual 2016, 
correspondiente a la factura CO-1494 de 15/06/2016, más los intereses causados 
sobre el referido capital desde el 6 de julio de 2016, hasta que se efectué el pago, a la 
tasa máxima del 6% efectivo anual. 
 
SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Efectúese la liquidación de 
las mismas por secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 
500.000.oo Tásense. 

 
TERCERO: Informar a las partes dentro del presente asunto que esta sentencia no es 
apelable, en razón a lo previsto en el inciso 2 del artículo 421 del CGP. 
 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 0562  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Obre en autos la anterior documentación y certificación sobre el envío y 

entrega de la notificación del extremo demandado, con resultados efectivos 

de la entrega en el correo electrónico personal del destinatario, allegados por 

la actora. 

 

Por tanto, para los efectos legales téngase en cuenta que la notificación del 

demandado LABORATORIOS DUBAC DE COLOMBIA SAS, se surtió en forma 

personal por medio del correo electrónico, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni presentó medio exceptivo alguno. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 0492  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 

total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por e CHEVYPLAN S.A., en contra de 

JUAN ANDRÉS DUARTE FUQUEN, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso y solicitado por la parte actora. 

  

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas, incluido el embargo y secuestro del vehículo automotor de 

placa IKY-586, dejado a órdenes de este Juzgado en el parqueadero 

“POLKAR’S”. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 

previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 

en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 

Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 

bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Oficiar a la Sección de Automotores de la SIJIN, reportando la decisión 

adoptada a efectos de que se cancele la solicitud de retención del aludido 
automotor emanada por este Despacho. 

 
4. Ordenar la entrega del citado automotor a su propietario o legítimo 

tenedor, para lo cual habrá de librarse el correspondiente oficio al 
administrador del parqueadero donde se encuentra inmovilizado el 

automotor y al secuestre. 
 
5. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 

dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 

asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 

en poder y custodia de la parte actora.  

 
6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        



 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0294  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Previo a proferir auto que ordene seguir adelante con la ejecución, por la parte 

actora habrá de estarse a lo dispuesto en autos fe 2 de junio y 15 de julio de 

2022, toda vez que el trámite de notificación allegada no corresponde a este 

proceso, ni al aquí demandado. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0186  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Aceptase la renuncia que presenta la doctora GLORIA DEL CARMEN IBARRA 

CORREA, representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 

COVENANT BPO SAS, como apoderada judicial de la parte actora, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del Código General del 

Proceso. 

 

Por secretaría, liquídense las costas, incluyéndose la suma fijada por concepto 

de agencias en derecho, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 del 

CGP y ordenado en auto de 21 de septiembre de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0170  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar téngase en 

cuenta que la notificación del demandado CARLOS ARTURO GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, se surtió por medio de correo electrónico, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (Art. 8 Ley 2213/2022) y la 

constancia de certificación de entrega del email. 

 

Tener por contestada la demanda y presentadas en tiempo las excepciones 

de mérito propuestas por la demandada. 

 

Por secretaría, córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas en la 

contestación de la demanda, por el término de tres (3) días conforme lo 

previsto en los artículos 110 y 391 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



De: Briyith Traslaviña <briyithtraslavina@gmail.com> 
Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 15:14 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion Demanda Radicado: 2021-00170 

  

Buenas tardes, en calidad de apoderada de la parte demandada  solicito 

respetuosamente, se acuse recibido el memorial adjunto . 

 

 

Gracias por su atención, 

 

 

 

 
Atentamente, 
 

 
 

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ 

C.C. 52.099.186 de Bogotá 

T.P. No. 191.686 del C.S. de la J. 

Celular: 3144091260 

Email: briyithtraslavina@gmail.com 
 

mailto:briyithtraslavina@gmail.com


SEÑOR
JUEZ 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE  DE BOGOTA D.C.
E. S. D.

Ref: Contestación de Demanda
RADICADO: 2021-0017000
DEMANDANTE: CENTRO DE RECUPERACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS S.A.S (CRA S.A.S)
DEMANDADO: CARLOS ARTURO GONZALEZ RODRIGUEZ

BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ, mayor de
edad, domiciliada en Bogotá, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.099.186 de Bogotá, abogada titulada
en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 191.686 del Consejo
Superior de la Judicatura, al Señor juez con el debido respeto,
le manifiesto que de conformidad con el mandato que me ha
sido conferido por el Señor CARLOS ARTURO GONZALEZ
RODRIGUEZ y que acepto, estando dentro de la oportunidad
procesal correspondiente, doy contestación a la DEMANDA y
propongo excepciones:

Desde ahora manifiesto que me opongo a los hechos y
pretensiones de la demanda.

Los hechos los contesto tal como se encuentran formulados:

HECHOS

AL PRIMER HECHO: No es cierto. El señor CARLOS ARTURO
GONZALEZ RODRIGUEZ, adquirió un vehículo nuevo, por
compra a DAIMLERCHRYSLER COLOMBIA S.A. con placa
SRN389 marca FREIGTH LINER, linea 6*4, modelo 2008,
clase de vehículo VOLQUETA color BLANCO, servicio PUBLICO,
carrocería tipo VOLCO, y no mediante reposición vehicular,
como afirma el demandante, ya que implicaba la
desintegración de un vehículo. Mi cliente nunca tuvo un
vehículo para chatarrizar, sino que adquirió un vehículo nuevo.

AL SEGUNDO HECHO: No es cierto. Nunca hubo reposición
vehicular, ya que mi cliente nunca tuvo un vehículo para
chatarrizar, el vehículo que adquirió era completamente nuevo
y de la póliza de seguro 300025698, él nunca la firmó, por lo



tanto esa póliza anteriormente nombrada, la tacho de falsa
porque no es la firma del demandado.

AL TERCERO HECHO: No es cierto. Él nunca firmó la póliza
de seguro 300025698, por lo tanto esa póliza anteriormente
nombrada, la tacho de falsa porque no es la firma del
demandado, y por tanto la afectación del amparo por valor de
$12.500.000, no es obligación del demandante.

AL CUARTO HECHO: No me consta. Que se pruebe, mi
cliente nunca firmó póliza de cumplimiento

AL QUINTO HECHO: No me consta. Que se pruebe

AL SEXTO HECHO: No me consta. Que se pruebe.

AL SÉPTIMO HECHO: No me consta. Que se pruebe

AL OCTAVO HECHO: No es cierto. Él nunca firmó la póliza de
seguro 300025698, por lo tanto esa póliza anteriormente
nombrada, la tacho de falsa porque no es la firma del
demandado, y por tanto la afectación del amparo por valor de
$12.500.000, no es obligación del demandante, porque nunca
firmó la póliza.

AL NOVENO HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO PRIMERO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO SEGUNDO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO TERCERO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO CUARTO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO QUINTO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO SEXTO  HECHO: No me consta.

AL DÉCIMO SÉPTIMO  HECHO: No me consta.

PRETENSIONES
A LA PRIMERA PRETENSIÓN: solicito Señor Juez no
acceder a ésta pretensión debido a que el demandado nunca
firmó la póliza de seguros de cumplimiento 300025698, por lo
tanto esa póliza anteriormente nombrada, la tacho de falsa
porque no es la firma del demandado, y por tanto la
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afectación del amparo por valor de $12.500.000, no es
obligación del demandante.
A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Solicito Señor Juez no
acceder a ésta pretensión debido a que el demandado nunca
firmó la póliza de seguros de cumplimiento 300025698, por lo
tanto esa póliza anteriormente nombrada, la tacho de falsa
porque no es la firma del demandado, y por tanto la
afectación del amparo por valor de $12.500.000, no es
obligación del demandante.

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Solicito Señor Juez no
acceder a ésta pretensión, toda vez que el demandado nunca
firmó la póliza de seguros de cumplimiento 300025698, por lo
tanto esa póliza anteriormente nombrada, la tacho de falsa
porque no es la firma del demandado, y por tanto la
afectación del amparo por valor de $12.500.000, no es
obligación del demandante.

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Solicito Señor Juez no acceder
a ésta pretensión, toda vez que el demandado, nunca firmó la
póliza de cumplimiento, por tanto no adquirió ninguna
obligación

A LA QUINTA PRETENSIÓN: Solicito Señor Juez no acceder
a ésta pretensión,por tanto el demandado, no adquirió
ninguna obligación

EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO

1. EXCEPCIÓN DE MALA FE: Esta excepción se
fundamenta en que la demandante allegó una póliza de
cumplimiento que nunca firmó la parte demandada, por
tanto no existe la obligación.

2. EXCEPCIÓN FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA
POR PASIVA: Esta excepción se fundamenta en que la
demandada, nunca firmó la póliza de cumplimiento, por
tanto no existe la obligación. La firma la falsificaron

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Art. 96 del Código General del Proceso y demás normas
vigentes.

PRUEBAS
Solicito que se decreten y se recepcionen los siguientes:
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INTERROGATORIO DE PARTE: Ruego citar y hacer comparecer
al representante legal de la parte demandante, para que aclare acerca
de la firma, que no es de mi cliente, que se encuentra dentro de la
póliza de cimplimiento y para que absuelva el interrogatorio de parte
que personalmente le he de formular en la fecha que el Despacho
disponga.

Ruego citar y hacer comparecer al representante legal de la
parte demandante, para que absuelva el interrogatorio de
parte que personalmente le he de formular en la fecha que el
Despacho disponga.

DOCUMENTALES

● Factura de compra del vehículo.
● Copia simple de la licencia de tránsito
● Orden de salida del vehículo
● Poder conferido a mi favor

Solicito señor Juez decretar prueba grafológica, según el
artículo 226 del C.G.P., para determinar que la firma de mi
cliente fue falsificada dentro de la póliza de cumplimiento en
mención

ANEXOS
Me permito anexar:

● Poder conferido para actuar en la presente demanda.

De esta manera dejo contestada la DEMANDA dentro de la
oportunidad procesal junto con las excepciones y documentos
de prueba.

NOTIFICACIONES
La suscrita en la Secretaria del Juzgado o en la Calle 12b N°
6-82 oficina 1002 Edificio Fenalco P.H. en la ciudad de Bogotá.
con canales digitales: Correo electrónico
briyithtraslavina@gmail.com celular 3144091260 Whatsapp:
3144091260

Atentamente,
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BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ

C.C. 52.099.186 de Bogotá

T.P. No. 191.686 del C.S. de la J.

briyithtraslavina@gmail.com
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RV: SOLICITUD DE SUCESIÓN PROCESAL Y RESPUESTA A REQUERIMIENTO - PROCESO
202100170

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/10/2022 16:32

Para: Juan Leon Munoz <jleonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Sebas�an Ruiz <sebas�an.ruiz@proyectatsp.com>
Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 14:31
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ladrillosgonzalez@yahoo.es <ladrillosgonzalez@yahoo.es>; briyithtraslavina <briyithtraslavina@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE SUCESIÓN PROCESAL Y RESPUESTA A REQUERIMIENTO - PROCESO 202100170
 
Buenas tardes,

Por medio de la presente me permito allegar solicitud de reconocimiento de sucesión procesal
y respuesta a requerimiento del 23 de septiembre de 2022, que corresponde al siguiente proceso:

Radicado: 11001 40 03 065 2021 00170 00
Demandante: Protekto Cra S.A.S
Demandado: Carlos Arturo González Rodríguez

Los documentos adjuntos se encuentran en los links de PDF a continuación. 
460 Anexos requerimiento.pdf
ID-460. Solicitud sucesión procesal e incorporación de comprobantes de notificación.pdf

De igual manera dando cumplimiento al artículo 9 del decreto 806 de 2020, PARÁGRAFO, en
armonía con el artículo 78 numeral 14 del CGP me permito remitir este memorial a la parte
demandada.

Agradezco la atención prestada

Juan Sebastián Ruíz Piñeros
Apoderado Protekto Cra S.A.S.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ftrace%2Ffile%2Fdownload%2F06ff8962c31074677aff8ad080d0473fade67cce99d3b267447935c1fe62ffca%3Fu%3D4029003%26hash%3D3860fa48486ba6d79730a0bc2277cbcd52dc92aa%26iti%3D9aa73cd9-5583-449e-8688-3317c7b67240%26w%3DY21wbDY1YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%3D&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfbc759308f0548d99ea308dab3abc8c4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638019847650034975%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1klMKn9EF9pl99zG%2FJmMeOFAXK3HC%2BJdvU%2FpG4lm6d4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaildoc.io%2Ftrace%2Ffile%2Fdownload%2Fbc56f4419d66deed02489117dece9a959e8730859526ea5aa8114fc4c135b192%3Fu%3D4029003%26hash%3D3860fa48486ba6d79730a0bc2277cbcd52dc92aa%26iti%3D9aa73cd9-5583-449e-8688-3317c7b67240%26w%3DY21wbDY1YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%3D&data=05%7C01%7Cjleonm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfbc759308f0548d99ea308dab3abc8c4%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638019847650034975%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=SmO9YUL0uT8OpYPnb2%2Bz2FPolfRFXnLUAcMHN9mS%2BQk%3D&reserved=0


PROCESO 2021 – 0170  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Se reconoce personería adjetiva a la doctora BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA 
MUÑOZ, como apoderada judicial del demandado CARLOS ARTURO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos de poder conferido, 
de conformidad con los de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 
 
La contestación de la demanda y propuesta de medios exceptivos, 
presentadas mediante correo electrónico del 7 de julio de 2022, obren en 
autos y en su respectiva oportunidad se dará el trámite a que haya lugar. 
 
Previo a dar trámite a las excepciones de mérito propuestas por la apoderada 
del extremo demandado, se requiere a la parte actora para que allegue al 
proceso digital la documentación y soportes respectivos que acrediten la 
notificación efectiva del demandado, puesto que se requiere para determinar 
la fecha real en que se surtió dicho acto procesal y la fecha límite para 
excepcionar dentro del término de ley. Para efectos de lo anterior se concede 
el término de diez (10) días, so pena de tenerse por surtida la notificación del 
denunciado por conducta concluyente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122 DEL  26  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0170  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y los certificados 

de existencia y representación legal que preceden, el Despacho dispone: 

 

1. Tener en cuenta la fusión por absorción del demandante CENTRO DE 

RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS CRA SAS, por parte de la 

sociedad PROTEKTO CRA S.A.S. 

 

2. Reconocer y tener a PROTEKTO CRA S.A.S. como sucesor procesal y nuevo 

titular de los derechos, créditos, garantías y derechos litigiosos que le 

correspondían a la demandante dentro de este proceso, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

3. Ratificar al doctor JUAN SEBASTIAN RUIZ PIÑEROS, como apoderado judicial 

de sociedad absorbente y para los efectos del poder inicialmente conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 
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Reenvío Respuesta Bancoldex

Luisa Fernanda Rodriguez Rodriguez <luisa.rodriguez@bancoldex.com>
Mié 11/01/2023 10:56
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
B – DJU –2-591-2022-005080
Bogotá D.C.,14 de mayo de 2022
 
 
 
Doctor
Juan León Muñoz
Secretario
Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal de Oralidad Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas y
Competencia Mul�ple del Distrito Judicial de Bogotá
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
No radicación inicial: 1-591-2022-004393
Asunto:    Oficio Circular No. 0488 Proceso Ejecu�vo No. 1100140030652020099000 Icetex
 
 
Respetado Doctor Leon:                            
 
Me refiero al oficio de la referencia del 26 de marzo de 2021, en el que nos informa del informe detallado y
retención de los dineros que, en cuentas corrientes, ahorros, CDT´s, u otros de los demandados Wanda Isabella
Negrete Porto y Jesus Maria Negrete Madrid posea en el Banco.
 
Sobre el par�cular, le informo que el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. – Bancóldex, es una sociedad
anónima de economía mixta, creada por la Ley 7ª y el Decreto 2505 de 1991, hoy incorporado en el Decreto 663
de 1993, que actúa principalmente como en�dad de redescuento de operaciones tramitadas por intermediarios
financieros (establecimientos bancarios, corporaciones financieras y compañías de financiamiento), por lo que a
la fecha no ofrece servicios de cuenta corriente bancaria u otros productos de depósito en general, que le haya
permi�do tener recursos de la(s) persona(s) relacionada(s) en su oficio por dichos conceptos.
 
Sin perjuicio de lo anterior, se precisa que, en el libro de Registro de Tenedores de Cer�ficados de Depósito a
Término - CDT’s y bonos emi�dos por Bancóldex, así como en el producto de cuenta de ahorros corpora�va del
Banco, no se encuentra(n) inscrita(s) la(s) persona(s) mencionada(s) en su comunicación como �tular(es) de
derechos contenidos en dichos �tulos o depósitos.
 
 
 

Cordialmente,
 
 
 
                                                                               
Ana Maria Rojas Rojas
Abogada Departamento Jurídico
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La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el

receptor autorizado, cualquier retención, reproducción, difusión, distribución o copia de este correo electrónico es prohibida y será sancionada por la

ley. Excepto en casos de culpa grave o dolo, no aceptamos ninguna responsabilidad por pérdidas o daño causados por virus informáticos en correos

electrónicos o en programas de computador (software). El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta

comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones

penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los

servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y, en

general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le

solicitamos enviarlo de vuelta a Bancóldex a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

The information in this message is intended to be confidential and only for use of the individual or entity to whom it is addressed. If you are not the

intended recipient, any retention, reproduction, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited and sanctioned by law. Any

views or opinions presented are solely those of the author and do not necessarily represent those of Bancóldex. Except in case of gross negligence or

willful misconduct, we accept no liability for any loss or damage caused by software or e-mail viruses. Any person who illicitly removes, hides, distracts,

destroys, intercepts, controls, or otherwise prevents this communication from arriving to its addressee, shall be subject to the appropriate criminal

penalties. Likewise, criminal penalties shall be incurred by any who, either for his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a

third party, discloses or employs the information contained in this communication. In particular, public servants that may receive this message shall be

obliged to ensure and keep the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the duties of custody, care, handling

and other provided under the disciplinary regime. If you receive this e-mail in error, please send it back to Bancóldex to the same e-mail address and

either delete it from your electronic files or destroy it.

P Evite imprimir, piense en su compromiso con el Medio Ambiente / Avoid printing, think about your responsability with the
Environment



PROCESO 2020 – 0990  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
La comunicación que antecede del BANCO COMERCIO EXTERIOR DE 

COLOMBIA S.A. –BANCÓLDEX, allegada mediante mensaje de texto,  

manténgase en autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines 

legales que estimen pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 

 



PROCESO 2020 – 0990  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Aceptase la renuncia que presenta el doctor JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2020 – 0990  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 
demandante realizó los trámites del envío del citatorio al demandado JESÚS 
MARÍA NEGRETE MADRID, a la dirección física indicada en la demanda, con 

resultados negativos, conforme a la documentación que precede. 
 
Para la notificación del citado demandado NEGRETE MADRID, téngase en 
cuenta la dirección indicada por la parte actora en el escrito que precede. En 
consecuencia, súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, o en la forma regulada por el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Respecto de la demandada WANDA ISABELLA NEGRETE PORTO, no se tienen 
en cuenta los trámites de notificación electrónica, toda vez que la 
comunicación de notificación se envió a dirección diferente a la suministrada 

al proceso. 
 
Nótese que en la demanda se indicó como lugar y dirección de notificación 

de la demanda WANDA ISABELLA NEGRETE PORTO la Calle 63 N° 14-57 de 

Cartagena, e indicándose desconocer la dirección de correo electrónico; sin 

embargo, sin que previamente la parte actora hubiera informado al proceso 
el cambio o nueva dirección de esa ejecutada, la notificación se envió 
dirección diferente, esto es, al correo electrónico bela020511@hotmail.com, 
correspondiente a la dirección electrónica indicada del demandado JESÚS 
MARÍA NEGRETE MADRID. 

 
Consecuentemente con lo anterior, habrá de surtirse debidamente la 
notificación de la citada demandada en la dirección informada en la 
demanda o de ser el caso la parte actora habrá de informar al Despacho 
previamente la nueva dirección de notificación a efectos de su autorización 

correspondiente, conforme lo prevé el citado artículo 291 en el numeral 3 inciso 
2 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

mailto:bela020511@hotmail.com


PROCESO 2020 – 0614  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta la cesión de crédito a través del cual se da cuenta que el 

demandante COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO -COOVITEL, 

transfirió a CITI SUMMA S.A.S., la obligación ejecutada dentro del presente 

asunto, cediendo por consiguiente a su favor los derechos de crédito 

derivados de los títulos valores materia de ejecución, garantías y privilegios que 

le correspondan al cedente dentro de este proceso, el Despacho dispone: 

 

1. Aceptar la cesión que de su crédito hace el acreedor demandante dentro 

del presente asunto a CITI SUMMA S.A.S. 

 

2. Tener al cesionario CITI SUMMA S.A.S. como nuevo titular o subrogatario de 

la obligación, créditos, garantías y privilegios que le correspondían al cedente 

dentro del presente asunto. 

 

3. Ratificar a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, como apoderado 

judicial de entidad cesionaria. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 037 DEL  14  DE 

MARZO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 


